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RIO CUARTO, 23 de junio de 2015. 
 
 
 VISTO, el pedido efectuado por la Prof. Miriam BERLAFFA de esta 
Facultad solicitando régimen de promoción sin examen para la asignatura 
Seminario I: Procesos de Subjetivación (6829)  a su cargo, y 
 
 CONSIDERANDO 
 
 Que la materia corresponde a la carrera Licenciatura en Educación 
Inicial. 
 
 Que Secretaría Académica recomienda aprobar lo solicitado en 
tanto se encuadre en lo establecido por la Resolución de C.S. Nº 356/10. 
 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de 
Junta Electoral Nº 005/14, y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto. 
 

EL VICEDECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE:  
 

ARTICULO 1º:  Otorgar el Régimen de Promoción sin examen  a la 
asignatura Seminario I: Procesos de Subjetivación (6829), para la carrera 
Licenciatura en Educación Inicial. 
 
ARTICULO 2º:  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 
conocimiento las áreas de competencia, cumplido, archívese.- 
 
RESOLUCION Nº 436/2016 
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